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l presente artículo tiene 
como punto de partida 
la preocupación que en 
la práctica profesional 

tienen los Operadores Inmobi-
liarios formales y que intentan 
combatir lealmente sumado a la 
multicausalidad de factores que 
confluyen en un panorama nacio-
nal  preocupante.

PROBLEMÁTICA: como es de públi-
co conocimiento en nuestro país 
aún no existe un marco jurídico 
que respalde la tarea de los Opera-
dores Inmobiliarios capacitados y 
formados (con título a nivel tercia-
rio, experiencia laboral, cursos de 
actualización, Máster en la materia 
entre otros), pero sí cuentan con 
total libertad de acción  individuos 

denominados INFORMALES que in-
tervienen en el mercado “tasando” 
inmuebles, comercializando y per-
cibiendo comisiones por realizar 
gestiones inmobiliarias sin pagar 
sus impuestos e incumpliendo con 
la normativa vigente en materia de 
lavado de activos.

Este punto es solamente la punta 
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del Iceberg del problema central. 

En un país donde el sector de la 
construcción aporta entorno al 
10% del PBI (sin contar las divi-
sas del Turismo) los Operadores 
Inmobiliarios son la primer fuente 
de consulta de extranjeros y la 
primer cara visible de nuestro 
país, brindando un asesora-
miento constante en materia de 
inversiones, turismo, locación, 
tributaria, logística, desarrollos 
inmobiliarios, residencia fiscal y 
deben convivir desde hace mu-
chos años  con una desregulación 
normativa y competencia DES-
LEAL permanente.

Esta desregulación normativa 
busca suplir carencias no abor-
dadas de forma integral por el 
legislador. 

En la actualidad los porcentajes 
de informalidad son alarmantes, 
incluso de inmobiliarias formales 
que por la pandemia se volcaron 
a la informalidad por la falta de 
protección de su trabajo y crisis 
económica. 

Si buscamos en el derecho com-
parado podemos ir a dos países 
vecinos Brasil y Argentina, los cua-
les cuentan con una ley y matricu-
lación obligatoria incluso; poseen 
una carrera Universitaria. A nivel 
mundial somos de los pocos paí-
ses que no contamos con dicha 
regulación. 

Especulación Inmobiliaria: la in-
dustria Inmobiliaria tiene la ne-
cesidad de crear un Observatorio 
Inmobiliario el cual tiene como 
premisa su creación a texto ex-
preso dentro del proyecto de ley 
que se busca aprobar en el actual 
período legislativo.

Esto no solo brindará transpa-
rencia en el mercado sino que 
dinamizará las operaciones que 

están estancadas. 

Por último pero no menos im-
portante, evitará informes de 
mercado públicos no dotados 
de certeza por estar basados en 
ofertas inmobiliarias de portales 
que no son representativos de los 
precios de cierre efectivos de las 
operaciones escrituradas.

Lo más preocupante realizando 
una mirada global son los daños 
colaterales que se le puede gene-
rar a la los usuarios de los servi-
cios (personas físicas o jurídicas). 

Para ser más gráficos nos surgen 
una serie de preguntas: ¿usted 
construiría un edificio con una 
persona idónea en materia cons-
tructiva y no con un Arquitecto o 
Ingeniero Civil?, ¿se sometería a 
una operación con un estudiante 
de medicina en lugar de un Mé-
dico? 

Haciendo un paralelismo: ¿con-
fiaría el inmueble que con tanto 
esfuerzo pudo adquirir su fami-
lia para que sea comercializado 
por un individuo que no cuenta 
con las herramientas profesio-
nales para tasarlo con el método 
adecuado, enfoque y principio 
correcto? 

Sin ingresar en detalles como: 
estrategia de marketing, herra-
mientas tecnológicas, negocia-
ción, instrumentación del negocio 
y articulación del mismo antes 
todas las partes involucradas y 
profesionales intervinientes. 

No podemos dejar de lado la ma-
teria arrendaticia (contratos anua-
les y por temporada) y el conoci-
miento que se debe tener para 
evitar consecuencias jurídicas 
que generen un perjuicio a futuro  
(correcta elección de uno de los 
regímenes existentes, confección 
cláusulas especiales, inventarios, 

reajustes, análisis crediticio entre 
otras cuestiones) habitacionales, 
impositivas y edilicias.  

Es de menester desentrañara la 
problemática de forma concreta 
enumerando lo que solucionará el 
proyecto de ley del Operador In-
mobiliario: Igualdad de condicio-
nes para todos los profesionales.

Inscripción de todos los individuos 
ante los organismos pertinentes 
(DGI, BPS, SENACLAFT, Ministerio 
de Turismo si son Prestadores de 
servicios turísticos Inmobiliarios).

Inscripción obligatoria en el regis-
tro de Operadores Inmobiliarios 
(contralor del Poder Ejecutivo y 
las gremiales más representativas 
del sector). 

En este punto me gustaría hacer 
una salvedad respecto al registro 
y compararlo con el registro exis-
tente en la ley de Rematadores.
 

El registro de 
Operadores 
Inmobiliarios 
no solo, no 
limita el 
trabajo de los 
mismos, sino es 
inclusivo en su 
incorporación 
estimulando 
el trabajo 
profesional y 
formal de todos 
los individuos.
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La experiencia del registro de Re-
matadores es que incorpora un re-
quisito esencial el cual solicita un 
mínimo de remates anuales para 
poder ingresar en la nomina (para 
poder realizar remates judicia-
les y extrajudiciales), lo que hace 
que si el desarrollo profesional 
del Rematador no tiene dos años 
“buenos” o “prósperos”, queda 
limitado solamente a realizar re-
mates particulares a futuro hasta 
cumplir con el mínimo de remates 
que solicita el registro para poder 
ser incorporado nuevamente (es 
un punto totalmente cuestionable 
por lo cual no se sigue la misma 
línea en el registro de Operadores 
priorizando la conservación de 
las fuentes laborales por sobre la 
cantidad de operaciones y resulta-
dos comerciales de las personas).
 
Título de Operador Inmobiliario 
desde la aprobación en adelan-
te (es la idoneidad mínima para 
ejercer la actividad).
 
Están previstos mecanismos bajo 
cláusulas especiales que  prevén 
un gran abanico de situaciones 
que se pueden dar en el contex-
to actual buscando incorporar 
a todos los actores actuales del 
mercado que reúnan las carac-

terísticas solicitadas. 

Libertad de acción para los par-
ticulares que deseen vender o 
alquilar sus propiedades. 

Clarifica el límite de los profesio-
nales Inmobiliarios  vs propietarios 
de los inmuebles brindando toda 
la libertad de acción a los últimos. 
Pero si realizan la actividad de for-
ma onerosa y profesional deberán 
ser incorporados en el registro. 

Fija normas éticas claras y de fun-
cionamiento (buenas prácticas 
inmobiliarias).

Creación del Observatorio Inmo-
biliario.

Enumera la información necesa-
ria mínima para dotar a la oferta 
inmobiliaria teniendo en cuenta 
leyes vigentes a nivel Nacional e 
internacional.

Evitar evasión fiscal. 

Mayor recaudación impositiva.

Prevé mecanismos de acción por 
malas prácticas que dará un res-
paldo jurídico a la población ante 
una actuación desleal del Operador.  

Desde mi humilde punto de vista 
contar con Operadores Inmobi-
liarios de calidad es uno de los 
principales hilos conductores que 
pujaran para acompañar el mejor 
posicionamiento de Uruguay a 
nivel internacional, priorizando 
el mejor insumo que contamos en 
la actualidad, el capital humano.

Como cierre 
podemos 
concluir que 
últimamente 
en la prensa 
escuchamos 
frases como: 
“ningún sector 
crece desde la 
informalidad”, 
que debemos 
“desarrollar la 
marca país”, 
“abrir el país al 
mundo”.
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